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Ministerio de Educación (http://www.gob.pe/minedu), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2365780-1

Aprueban la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 
2025”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 035-2025-MINEDU

Lima, 27 de enero de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
Nº UFD2024-INT-0983970, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo la 
conducción y rectoría del Ministerio de Educación;

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 
2 del artículo 5 de la Ley Nº 31224, el Ministerio de 
Educación, dentro del ámbito de su competencia, tiene 
dentro de sus funciones técnico-normativas, la de aprobar 
las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos 
de competencia;

Que, el numeral 77.1 del artículo 77 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, autoriza al pliego Ministerio de Educación 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2025, a 
favor de las unidades ejecutoras de educación de los 
gobierno regionales, hasta por la suma de S/ 100 700 
000,00 (CIEN MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES), para el financiamiento de las intervenciones 
priorizadas por el Ministerio de Educación, así como para 
el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura de 
los Programas Presupuestales “Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular”, “Incremento 
en el acceso de la población a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica”, “Inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con discapacidad en la educación 
básica y técnico productiva”, “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior 
no universitaria”, “Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica” y “Reducción de la vulnerabilidad 
y atención de emergencias por desastres”, así como 
acciones centrales y asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos; señalando que lo establecido 
en el mencionado párrafo no incluye financiamiento de 
contratación de personal;

Que, asimismo, los numerales 77.2 y 77.3 del 
citado artículo establecen que los compromisos, metas 
y lineamientos son aprobados mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Educación, previa opinión 
favorable de la Dirección General de Presupuesto 
Público (DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF); precisando además que, las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional autorizadas 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiéndose 
presentar el decreto supremo al Ministerio de Economía 
y Finanzas hasta el 15 de julio de 2025;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, señala que la 
Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de 

Planificación Estratégica y Presupuesto, es responsable de 
proponer y coordinar la implementación de metodologías 
y mecanismos de financiamiento por desempeño dirigidos 
a instituciones, programas educativos e instancias de 
gestión educativa descentralizada;

Que, en atención a las disposiciones antes señaladas, 
la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica, mediante el Informe Técnico 
Nº 00021-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UFD y el Oficio 
Nº 00017-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, sustenta la 
propuesta de “Norma Técnica para la implementación del 
mecanismo denominado Compromisos de Desempeño 
2025”, la misma que establece los lineamientos y 
condiciones para la implementación y cumplimiento del 
mecanismo de financiamiento por desempeño denominado 
“Compromisos de Desempeño 2025”, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 77 de la Ley Nº 32185;

Que, según se desprende del citado Informe Técnico, 
la Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN), la 
Dirección de Educación Secundaria (DES), la Dirección 
de Educación Primaria (DEP), la Dirección de Apoyo 
a la Gestión Educativa Descentralizada (DAGED), 
la Dirección General de Educación Básica Regular 
(DIGEBR), la Unidad de Estadística de la Oficina de 
Seguimiento y Evaluación Estratégica (UE-OSEE), la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
(OPEP), la Unidad de Planificación y Presupuesto (UPP), 
el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
(PRONIED), la Dirección de Saneamiento Físico Legal 
y Registro Inmobiliario (DISAFIL), la Oficina General de 
Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción (OTEPA), 
la Dirección de Gestión Escolar (DIGE), la Dirección 
de Educación Básica Especial (DEBE), la Dirección de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DISER), la 
Dirección de Servicios de Educación Técnico – Productiva 
y Superior Tecnológica y Artística (DISERTPA), la Dirección 
de Formación Inicial Docente (DIFOID), y la Dirección 
de Gestión de Instituciones de Educación Técnico – 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística (DIGEST), 
en el marco de sus competencias, como órganos y/o 
dependencias del Ministerio de Educación involucrados 
en el mecanismo de financiamiento propuesto, han 
emitido opinión favorable en torno a la citada propuesta 
de Norma Técnica;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica, mediante el 
Informe Nº 02570-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP y el 
Oficio Nº 00047-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, emite 
opinión favorable a la propuesta de Norma Técnica; 
por cuanto desde el punto de vista de planificación, se 
encuentra alineada con los objetivos estratégicos e 
institucionales del Sector Educación; y, desde el punto 
de vista presupuestal, se cuenta con los recursos 
necesarios en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: 
M. de Educación; sin irrogar gastos adicionales al Tesoro 
Público, en el marco de lo dispuesto en el artículo 77 de 
la Ley Nº 32185;

Que, mediante el Oficio Nº 0045-2025-EF/50.05 y el 
Informe Nº 0017-2025-EF/50.05, la DGPP del MEF, en el 
ámbito de sus competencias en materia presupuestaria, 
emite opinión favorable a la propuesta de Norma Técnica, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 77.2 del 
artículo 77 de la Ley Nº 32185;

Que, con el Informe Nº 00011-2025-MINEDU/SG-
OGAJ y el Oficio Nº 00056-2025-MINEDU/SG-OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, en el marco 
del análisis legal efectuado, teniendo en cuenta la 
documentación que obra en el expediente de Vistos, y 
considerando la opinión favorable de la DGPP del MEF, 
considera legalmente viable la aprobación de la propuesta 
de Norma Técnica, sugiriendo proseguir con el trámite 
correspondiente para su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; la Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2025”, la misma que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en la sede digital 
del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2365759-1

INTERIOR

Designan Subprefecto Provincial de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 050-2025-IN-VOI-DGIN

Lima, 24 de enero de 2025

VISTO:

El Informe N° 000118-2025/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 22 de enero de 2025, emitido por la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno 
Interior y el Informe N° 000027-2025-N-OGRH-ODRH del 
24 de enero de 2025, emitido por la Oficina de Desarrollo 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
cuyo numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece 
como una de las funciones específicas del Ministerio del 
Interior, otorgar garantías personales e inherentes al 
orden público; así como dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través del informe de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación del Subprefecto 
Provincial de Chiclayo, departamento Lambayeque; de 
conformidad a lo establecido en el literal g) del artículo 
121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva N° 009-2024-IN-
VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial N° 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva N° 009-2024-IN-VOI-DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefecto 
Provincial al siguiente ciudadano:

N° NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI PROVINCIA DEPARTAMENTO

MANUEL LOPEZ CAJO 42558473 CHICLAYO LAMBAYEQUE

Artículo 2.- La autoridad política designada deberá 
formular y presentar las declaraciones juradas de bienes 
y rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, 
a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio del Interior y a la Oficina General de 
Administración y Finanzas del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2365577-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Disponen publicación del proyecto de 
Reglamento de actuación de las autoridades 
que participan en los procedimientos 
de extradición y traslado de personas 
condenadas, el Decreto Supremo que lo 
aprobaría y la Exposición de Motivos que lo 
sustenta

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0026-2025-JUS

Lima, 27 de enero de 2025

VISTOS, los Informes N° 109-2024-JUS/DGJLR-DCJI 
y N° 007-2025-JUS/DGJLR-DCJI, de la Dirección de 
Cooperación Jurídica Internacional; el Informe N° 009-
2025-JUS/DGJLR, de la Dirección General de Justicia y 
Libertad Religiosa; el Informe N° 091-2024-JUS/DGDNCR 
de la Dirección General de Desarrollo Normativo Calidad 
Regulatoria; y, el Informe N° 098-2025-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el Libro Séptimo denominado “La Cooperación 
Judicial Internacional” del Código Procesal Penal, 
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